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Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2021-00271-00 

Demandante BANCOLOMBIA S.A 

Demandado ANDRÉS ALIRIO RODAS OCHOA 

Asunto ORDENA OFICIAR 

 

 En atención al escrito que antecede, se ordena oficiar a la 

entidad TRANSUNION para que brinde información sobre los posibles productos 

financieros que puedan tener el demandado ANDRÉS ALIRIO RODAS OCHOA 

en las diferentes entidades bancarias, para lo cual deberá informar al Despacho: 

tipo de producto, número y entidad bancaria al que pertenece. 

 Líbrense el oficio comunicando lo acá dispuesto y radíquense ante la entidad 

correspondiente, a través de la Secretaría del Despacho, de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

 

CÚMPLASE 
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JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  



 

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

01f1f6bba025d5b67ee97fd4244ccd42993de2d33ff4329093ceb0d214f

fd481 

Documento generado en 18/03/2021 09:53:20 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


